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RESOLUCIÓN 2004 DE 1996
(12 septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se establece el Manual de Procedimientos de las Regionales, Agencias y Centros Zonales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por
el Artículo 28 del Decreto 334 de 1980
CONSIDERANDO:
Que la Ley 87 de 1993, define la documentación de procedimientos como uno de los elementos fundamentales del Sistema de Control Interno.
Que es necesario formalizar los procedimientos, a través de los cuales, las Regionales, Agencias y Centros Zonales del Instituto, cumplen con las funciones asignadas.
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Establecer el Manual de Procedimientos para las Regionales, Agencias y Centros Zonales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como a continuación se describe:
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. La Dirección General del ICBF, mediante resolución, adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado y unificado el Manual de Procedimientos, previo estudio de validación, efectuado por la Subdirección de Planeación por intermedio de la División de Planeación y Desarrollo.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las demás que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a los 12 SET. 1996
ADELINA COVO DE GUERRERO
Directora General

